
OTROS ANUNCIOS

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA.—Recurso de amparo nú
mero 813/83.—Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada por la 
Sección Segunda de la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional, de fecha 26 de 
julio actual, en el recurso de amparo nú
mero 613/83, promovido por don José Gar
zón Mejías contra actuación de la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial de Bar
celona, que no accede a la libertad pro
visional en causa del Juzgado de Instruc
ción número 8, por presunto delito de 
parricidio y otros, con presunta violación 
de los artículos 14 y 24 de la Constitución 
española, y por encontrarse el mencionado 
recurrente en ignorado paradero, se expi
de el presente edicto para la notificación 
al mismo del siguiente auto:

«En el asunto reseñado, la Sección ha 
acordado dictar el siguiente auto:

1. Antecedentes.

1° El día 21 de agosto de 1984 tuvo en
trada en este Tribunal Constitucional (TC) 
un escrito, presentado en nombre propio 
por don José Garzón Mejías, en el que 
afirmaba estar procesado por los delitos 
de parricidio, asesinato y tenencia ilícita 
de armas, en el sumario 148/1980 del Juz
gado de Instrucción número B de los de 
Barcelona, encontrándose en prisión pre
ventiva desde hace cuarenta meses y ca
torce días y habiendo sido denegada por 
auto de 14 de julio de 1983, de la Audien
cia Provincial de Barcelona, la libertad 
provisional, solicitada al amparo de la 
Ley 7/1983, de 23 de abril. Con invocación 
del artículo 17 de la CE solicita que 
este TC ordene a la Audiencia Provincial 
de Barcelona su inmediata puesta en li
bertad.

2. ° Por medio de providencia que dictó 
el día 31 de septiembre de 1983, la Sección 
acordó hacer saber al recurrente que, de 
acuerdo con el artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC), es preciso comparecer en el re
curso de amparo por medio de Procurador 
y con asistencia de Letrado, a cuyo fin se 
le concedió un plazo de diez dias para 
subsanar el incumplimiento de dicha exi
gencia. apercibiéndole de que, efectuados 
los nombramientos, deberá formalizar la 
demanda de amparo en los términos que 
establece el articulo 49 de la LOTC y 
aportar copia, traslado o certificación de 
la resolución recaída en el procedimiento 
judicial, conforme preceptúa dicho pre
cepto.

3. ° Remitida copia de dicha providencia 
al Centro Penitenciario de Detención de 
Hombres de Barcelona, éste comunicó a 
este TC, el día 18 de octubr de 1983, que 
el demandante había sido mesto en li
bertad, fijando su residencia en la calle 
Ansias March, número 19, primero, 2 a, 
de Barcelona.

4. ° Remitida nuevamente a dicho domi
cilio la notificación de la providencia an 
tes indicada, fue devuelta por el servicio 
de Correo.-; remitida de nuevo al domici
lio que constaba en el escrito inicial d d 
recurrente, fue también devuelta a 
este TC.

5. ° Con fecha 28 de marzo de 1984 la 
Sección acordó notificar al recurrente, en 
desconocido paradero, el contenido de la 
providencia por medio de edictos que fue
ron publicados en el «Boletín Oficia] de 
la Provincia de Barcelona- el 5 de abril

de 1984 y fijados en el tablón de anuncios 
de este TC.

6.° Transcurrido con exceso el plazo 
concedido al demandante, no se ha reci
bido en este TC escrito alguno del mismo.

II. Fundamentos jurídicos.

Unico.—La falta de cumplimiento de los 
requisitos de postulación que establece el 
artículo 81 de la LOTC constituye un re
quisito que deviene insubsanable cuando 
no se procede a su subsanación por el 
trámite del artículo 85, número 2, de la 
misma Ley. En el presente caso, el TC ha 
notificado al recurrente, en desconocido 
paradero, por medio de edictos, lá exis
tencia de dicho defecto, sin que se haya 
procedido a su subsanación, por lo que la 
demanda se ha transformado en inadmi
sible.

En consecuencia, la Sección ha acorda
do declarar la inadmisibilidad de la de
manda y el archivo de las actuaciones.

Madrid, a 26 de julio de 1984.—Manuel 
Diez de Velasco Vallejo.—Rafael Gómez- 
Ferrer Morant.—Angel Escudero del Co
rral.—Firmados y rubricados.—Ante mi.— 
Pedro Herrera Gabarda.—Firmado y ru
bricado.»

Lo inserto concuerda con el original al 
que se refiere. Y, para que conste y sirva 
de notificación en forma a don José Gar
zón Mejías, en desconocido paradero, ex
pido el presente en Madrid, a 26 de julio 
de 1984.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General
de la Función Pública

*

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo cuarto, 2, 
del Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio,

En cumplimiento del artículo 4, 2, 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y 
a las nueve horas del día 26 de julio, han 
sido depositados los nuevos Estatutos de 
la «Asociación Sindical de Funcionarios 
de Entidades de la Seguridad Social» 
(ASFESS), cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Nacional y funcionarios de 
Entidades de la Seguridad Social.

Madrid, 2 de agosto de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—10.652-E.

Dirección General 
de Medios de Comunicación 

Social
Inscripción en el Registro de Empresas 

Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en ei Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación de Ingenieros de Mon
tes», a fin de los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Subdirección General 
de Empresas y actividades de Comunica
ción Social, sitas, actualmente en el paseo 
de la Castellana, 118, piso l.°, Madrid-16, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del expe
diente estimen oonveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Asociación de Ingenieros de Montes. 

Domicilio: General Aranda, 38, Madrid. 
Junta direotiva: Presidente, don Natalio 

Camacho López; Secretario, don Antonio 
Pinacho Bolaño.

Título de ia publicación: «Montes Re
vista Forestal».

Lugar c'e aparioión: Madrid. 
Periodicidad: Trimestral.
Objeto, finalidad y principios qut inspi

ran la publioaoión: Promover a través 
de esta publicación la mayor comunica
ción interprofesional en y entre tales co
lectivos.

Direotor: Don Antono López Lillo. 
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de dioiembré: Contenido es
pecial.

Madrid, 29 de mayo de 1984.—El Sub
director general.—12.337-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

SANTANDER

Edicto

Don Víctor de la Escalera Pérez-Vizcaí- 
no, Capitán de Corbeta (RNA), Juez 
Militar eventual del expediente de ha
llazgo número 44/84, instruido por el 
hallazgo de 13 contenedores en aguas 
de la provincia marítima de Santan
der, al parecer, procedentes del buque 
de la República Federa: de Alemania 
«Acuartus», conteniendo 12 de ellos pa
quetes de placas de «foanglas T2»,

Por el presente hago saber: Que en 
cumpliendo a lo dispuesto en la Ley nú
mero 60/62 y Reglamento para su apli
cación, sobre auxilios salvamentos y ha
llazgos, se hace público para cuantas per
sonas pulieran estar interesadas en el 
mismo que en el plazo de seis meses com- 
parezi an y hagan constar sus derechos 
bien por escrito o comparecencia personal 
ante este Juzgado.

Santander, 5 de junio de 1884.—El Ca
pitán de Corbeta, Juez Militar even
tual, Víctor de la Escalera Pérez - Viz
caíno.—7.892-E.

•

Don Arturo Gómez Pardo, Capitán d e 
Corbeta (RNA), Juez Militar eventual 
del expediente de hallazgo número 92/ 
84, instruido por el hallazgo de un an
cla cón su cadena, de un peso de 28.510 
kilogramos, en la entrada del Puerto 
de Santander,

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 60/1962, de 24 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 310) y Reglamento para su apli
cación, sobre auxilios, remolques, salva
mentos, hallazgos y remolques, se hace 
público para cuantas personas puedan es
tar interesadas en el mismo, en el plazo 
de seis meses, comparezcan y hagan 
constar sus derechos bien por escrito o 
personalmente ante este Juzgado.

Santander, 29 de junio de 1984.—El Ca
pitán de Corbeta, Arturo Gómez Pardo.— 
9.083-E.



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

ASTURIAS

Por la representación legal de «Socie
dad Anónima Hullas de Coto Cortés, Mi
nas de Cerredo y Anexas» se solicita de 
esta Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía la instrucción de 
expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de las fincas que se rela
cionan a continuación, con la finalidad 
de realizar la pista de acceso del primero 
al segundo pisos del Grupo Cerredo, si
tas en los términos municipales de De
gaña y Cangas del Narcea.

El proyecto de la expresada pista fue 
aprobado por esta1 Dirección Provincial 
el 2 de noviembre de 1983, autorizando 
la realización de las obras, trabajos e 
instalaciones que comprende en las con
diciones fijadas para su validez.

En consecuencia, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa y con
cordantes de su Reglamento, los artícu
los 105 y siguientes de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973 y 128 y siguientes 
de su Reglamento, aprobado por Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto, se somete 
a información pública la pretensión de 
*S. A. Hullas de Coto Cortés, Minas de 
Cerredo y Anexas», durante el plazo de 
quince días hábiles, para que dentro del 
mismo, y a contar desde la última pu
blicación oficial o notificación personal 
realizada directamente a los afectados, 
puedan alegar cuanto estimen pertinente 
en defensa de sus derechos e intereses, 
bien sea para rectificar errores materia
les o jurídicas en la descripción de las 
fincas, bien sea para oponerse por razo
nes de fondo a la necesidad de ocupación, 
así como cualquier otra alegación que es
timen oportuno realizar en su defensa.

Relación de fincas

Número 18. «La Cabueza», propiedad 
de don Secundino Fernández Cadenas, 
con domicilio en Cerredo (Degaña), a 
hermo, hoy sembrada. Superficie: 1.180 
metros cuadrados, a expropiar 514 me
tros cuadrados. Linda: Norte, Manuel Co
llar; Sur, José Horacio Francos Rosón; 
Este, Antonio Baireiro y Salvador Ra
mos; Oeste, monte de U. P. 144 y Encar
nación Gómez Ramos.

Número 19. «La Cabueza» a hermo, 
propiedad de doña Encarnación Gómez 
Ramos, con domicilio en Cerredo (Dega
ña). Superficie: 5.000 metros cuadrados, 
a expropiar 936 metros cuadrados. Linda: 
Norte, monte de U. P. 144-, Sur, camino; 
Este, Horacio Francos Rosón, Secundi
no Fernández Cadenas y monte de U. P. 
144; Oeste, Pedro Fernández Rosón.

Número 21. «El Cortín», pascón, pro
piedad de don Félix Alvarez Arias, con 
domicilio en Cerredo (Degaña), Superfi
cie: 3.750 metros cuadrados, a expropiar 
808 metros cuadrados. Linda: Norte, mon
te de U. P. 144; Sur, camino; Este.’Pedro 
Fernández Rosón; Oeste «S. A. Hullas de 
Coto Cortés».

Número 22. «Xafriles» a cultivo, pro
piedad de don Secundino Fernández Ca
denas, con domicilio en Cerredo (Degaña). 
Superficie: 450 metros cuadrados, a cul
tivo; a expropiar, 207 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Manuel Collar; Sur, Este 
y Oeste, más de «S. A. Hullas de Coto 
Cortés».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 12 de julio de 1984.—E) Direc
tor provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
14.122-C.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Inspecciones del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletin Oficial del Esta
do* de la sanción impuesta a «Eustaquio 
Mateo, S. A.*, en el expediente núme
ro 878/83 del Registro General, correspon
diente al número 28-168/83 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 18 de 
mayo de 1964, en el expediente núme
ro 878/83 del Registro General, correspon
diente al número 28-168/83 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionado con multa de 
60.000 pesetas «Eustaquio Mateo, S. A.», 
con domicilio en calle Ramón Fernández 
Guisasola, 18, Alcobendas (Madrid), por 
elevación no autorizada de tarifas de 
servicios funerarios, y con fecha 11 de 
junio de 1984 ha adquirido firmeza en vía 
administrativa la referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplna del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid,- 24 de julio de 1984.—El Direc
tor general. P. A., el Subdirector general 
de Control e Inspección de Productos Ali
menticios, Eduardo López Puertas.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do* de la sanción impuesta a don Antonio 
Parralejo Cano en el expediente núme
ro 00-387/82 del Registro General, corres
pondiente al número 8.235/81 de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 

Badajoz

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 5 de julio de 1982, 
en el expediente número 00-387/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 6.235/81 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Badajoz, ha sido 
sancionado con multa de 200.000 pesetas 
don Antonio Parralejo Cano, con domicilio 
en José Antonio, 98, Navalvillar de Pela 
(Badajoz), por irregularidades en la co
mercialización de aceite, y con fecha 22 
de mayo de 1984 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida Resolución 
al haber sido desestimado el recurso inter
puesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de io ordenado en la ante
dicha Resolución.

Madrid, 26 de julio de 1984.—El Direc
tor general, P. A., el Subdirector gene
ral de Control e Inspección de Productos 
Alimenticios, Eduardo López Puertas.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado* de la sanción impuesta a don An
tonio Pociño Ramírez en el expediente 
número 00-393/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 6.299/81 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Badajoz

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 5 de julio de 1982, en 
el expediente número 00-393/82 del Regis
tro General, correspondiente al núme
ro 6.299/81 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Badajoz, ha sido

sancionado con multa de 100.000 pesetas 
don Antonio Pociño Ramírez, con domi
cilio en Francisco Rubio, 3, A, Bancarrota 
(Badajoz), por irregularidades en la co
mercialización de chorizos, y con fecha 12 
de mayo de 1984 ha adquirido firmeza 
en via administrativa la referida Resolu
ción.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ante
dicha Resolución.

Madrid, 26 de julio de 1984.—El Di
rector general, P. A., el Subdirector ge
neral de Control e Inspección de Produc
tos Alimenticios, Eduardo López Puertas.

Resoluc!ón por la aue se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado* 
de la sanción impuesta a don Francisco 
Carla Rodrigues en el expediente núme
ro 00-877/83 del Registro General, corres
pondiente al número 28-163/63-B de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 9 de 
abril de 1984, en el expediente núme
ro 00-877/83 del Registro General, corres
pondiente al número 28-183/83-B de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, ha sido sancionado con multa de 
40.000 pesetas don Francisco Carla Rodrí
guez, con domicilio en General Varela, 12, 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), por 
aplicación de precios ilícitos, y con fecha 
10 de mayo de 1984 ha adquirido firmeza 
en vía administrativa la referida Resolu
ción.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha Resolución.

Madrid, 26 de julio de 1884.—El Direc
tor general, P. A., el Subdirector gene
ral de Control e Inspección de Productos 
Alimenticios, Eduardo López Puertas.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado* 
de la sanción impuesta a «Claymar, So
ciedad Anónima*, en el expediente núme
ro 00-963/83 del Registro General, corres
pondiente al número 28-235/83-B de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 9 de abril de 1984, 
en el expediente número 00-963/63 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 28-235/83-B de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionado con multa de 150.000 pesetas 
«Claymar, S. A.», con domicilio en ca
lle Constancia, 32, Madrid, por negativa 
a satisfacer las demandas de un cliente 
y otra, y con fecha 10 de mayo de 1984 
ha adquirido firmeza en vía administra
tiva la referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 26 de Julio de 1984.—EJ Direc
tor general, P. A., el Subdirector gene
ral de Control e Inspección de Productos 
Aliménteos, Eduardo López Puertas.

ADMINISTRACION LOCAE

Ayuntamientos
ELDA

El Ayuntamiento Pleno ,en su sesión del 
día 27 de julio de 1984, acordó aprobar



inicialmente el Plan General de Ordena
ción Urbana de Elda, así como la expo
sición al público del mismo hasta el día 
29 de septiembre del actual, al objeto de 
que se puedan formular alegaciones al 
mismo.

Se acordó igualmente la suspensión de 
licencias en todo el término municipal 
objeto de planeamiento, excepto polígo
nos o planes definitivamente aprobados, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 27 de la Ley del Suelo.

Elda, 31 de julio de 1984.—Er Alcalde.— 
6.908-A.

*

De conformidad con la Resolución del 
Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
27 de julio de 1984, se expone al público, 
por término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», el proyecto de 
expropiación de bienes y derechos con 
motivo de la ejecución del Plan Especial 
de Reforma Interior del Río Vinalopó, 
que puede ser examinado en la Oficina 
Técnica Municipal y en la Secretaría Ge
neral, para que quienes puedan resultar 
interesados formulen las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes, 
en particular en lo que concierne a titu
laridad o valoración de sus respectivos 
derechos.

Elda, 3 de agosto de 1984.—El Alcalde.— 
8.907-A.

OVIEDO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 12 de julio de 1984, acordó 
aprobar inicialmente la revisión y adap
tación del Plan General de Ordenación 
Urbana del término municipal de Ovie
do. Lo que se somete a información pú
blica, a efectos de presentación de posi
bles alegaciones o reclamaciones, por 
plazo que finaliza el dia 30 de octubre 
próximo.

La documentación y planos se expon
drán en la sala de exposiciones del Tea
tro Campoamor, do esta ciudad, sin per
juicio de la información que pueda 
recabarse, igualmente, en la Oficina Téc
nica Municipal, con la advertencia de 
que una y otra quedarán en suspenso 
durante el mes de agosto. El expediente 
se hallará de manifiesto en la Unidad 
Administrativa de Urbanismo de este 
Ayuntamiento.

De conformidad, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Lev 
del Suelo (texto refundido de 9 de abril 
de 1976), artículo 120 del Reglamento de 
Planeamiento de 23 de junio de 1078 y 
artículo 8.°, 2, del Real Decreto-ley 18/ 
1981, de 16 de octubre, se suspende el 
otorgamiento de licencias de parcelación, 
edificación y demolición en todo el ter
mino municipal de Oviedo, salvo en las 
áreas que a continuación se detallan, y 
con las excepciones y precisiones que se 
establecen, también, a continuación:

1.1.1 Terrenos ordenados por los Planes 
parciales de Otero, Buenavista y Espíritu 
Santo.

I. 2 Terrenos ordenados por los planes 
especiales del conjunto artístico de la 
ciudad de Oviedo y plan especial de re
forma interior de la zona monumental.

No obstante, se aplica la suspensión 
del otorgamiento de licencias a los terre
nos incluidos en las áreas de los citados 
planes y que pertenezcan a las unidades 
de actuación o convenios propuestos en 
el Plan General que ahora se tramita.

II. De forma expresa se deja patente la 
posibilidad de que en los terrenos afec
tados por la suspensión de licencias pue
dan concederse éstas, basadas en el ré
gimen vigente, siempre que respeten las

determinaciones del nuevo planeamiento. 
Asimismo, cuando una manzana situada 
en suelo urbano esté construida en pro
porción igual o mayor a los dos tercios, 
se podrá conceder licencia previo estudio 
particularizado por el órgano municipal 
competente.

Oviedo, 13 de julio de 1984.—-El Alcal
de— 6.282-A.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria 
y Comercio

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9 ° del Decreto 2817/1906, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1066, de 16 de mar
zo, aprobado por Decreto 2819/1906, de 
20 de octubre, se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública:

Expediente: A. T. 3.999.
Solicitante: «Electra Bedón, S. A.».
Instalación: Línea aérea a 20 KV, de 

7.869 metros, con dos derivaciones de 
1.016 y 80 metros de conductor «Unesa», 
LA-58, sobre apoyos tipo «Acacia», desde 
entronque con «Eiectra Bedón», en Puen
te Lies.

Un centro de transformación sobre apo
yo metálico, de 50 KVA, en Rúmenes.

Un centro de transformación sobre apo
yo metálico, de 50 KVA. en San Esteban.

Un centro de transformación, sobre apo
yo metálico de 100 KVA, en Cuñaba.

Redes de baja tensión, en Rúmenes, San 
Esteban y Cuñaba, sobre apoyos de hor
migón y metálicos.

Emplazamiento: Concejo de Peñamelle- 
ra Baja.

Objeto: Dotar de suministro de ener
gía eléctrica a Cuñaba, San Esteban y 
Rúmenes. Obra incluida en el plan trienal 
de electrificación rural de comarcas de 
acción esoecial 1982-84.

Oviedo, 10 de mayo de 1964.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—2.370-D,

COMUNIDAD VALENCIANA 

Urbanismo

Resolución por la que se aprueba defi
nitivamente el proyecto del plan parcial 
«El Barranquet», en el término municipal 

de Godella

Vistos los preceptos legales, la Ley del 
Suelo, 1 Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás de general aplicación, 
vengo en aprobar definitivamente el pro
yecto del plan parcial «T.I Barranquet», 
en el término municipal de Godella.

Contra esta resolución que no pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interpo
ner recurso de reposición previo al con- 
tencioso-administrativo, ante el honorable 
señor Consejero de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes, en el plazo de un 
mes a partir de la notificación de la mis
ma, y ello a tenor de lo establecido en 
el artículo 35 h) de la Ley 5/1083, de 
30 de diciembre del gobierno valenciano.

Valencia, 2'8 de mayo de 1984 —El Con
seje-'o de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, Vicent Llombart i Rosa.— 
7.996-E.

CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Industria 
y Comercio

Servicios Provinciales 

ALBACETE

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966, de fecha 20 de ootubre, se abre 
información pública sobre la instalaoión 
eléctrica siguiente:

Referencia: Ampliación ETE-25/123.
Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 

Sociedad Anónima».
Instalación: Ampliación a 40 MVA, la 

subestación de Albacete.
Presupuesto: 96.649.760 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Paraje «La Zorrilla», término 

municipal de Albacete.
Finalidad: Mejora del servicio.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en estos Servicios Provinciales 
de Industria y Comercio, sitos en Alba
cete, avenida de España, 25, pudiendo pre
sentar, por duplioado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente aj de la publicación de este anun- 
oio.

Albacete, 5 de abril de 1984.—El Jefe 
de los Servicios Provinciales, en funoio- 
nes, Antonio González Moral.—1.629-D.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en lo» artículos 
9 ° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se osmete a 
información pública la petición de instala
ción y declaración en concreto de su uti
lidad pública de la acometida de M. T. 
a 15 KV y centro de transformación, cu- 
vas características especiales se señalan 
a continuación:

E-6552
a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 

sa, S. A », domicilio en calle Capitán Ha
ya, 53, Madrid-20.

b) Lugai donde se va a establecer la 
instalación: En la confluencia de las ca
lles de la Libertad y Remedios, en Santa 
Ciuz de la Zarza.

c) Finalidad de la instalación: Montaje 
del C. T. «Escuelas» con el fin de aten
der nuevas peticiones de suministro eléc
trico.

d) Características principales: El ca
ble sera tripolar de 12/15 KV, de 95 mi
límetros cuadrados de sección, campo ra
dial, subterráneo, en aluminio tipo RRB 
en el tramo de entrada y en aluminio 
PRC y cubierta de PVC en el tramo de 
salida.

e) Procedencia de ios materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Dos millones novecien
tas ochenta y nueve mil cuatrocientas 
cuarenta y siete (2.989.447) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios Provinciales de 
la Consejería de Industria y Comercio, 
sitos en Bajada de la Concepción, 4, y 
formularse a los mismos las reclamacio
nes por duplicado que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente ai de la publicación 
de este anuncio.

Toledo, 24 de mayo de 1984.— El Jefe 
de los Servicios provinciales, Eduardo Li
sa González.—11.537-C.



BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
54.500 acciones nominativas, de 1 000 pe
setas nominales cade una, totalmente de
sembolsadas, números 54 501 al 109 000, 
emitidas por *Inoc, S. A ».

Barcelona, 25 de julio de 1984.—El Sín
dico-Presidente.—4.412-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa, de 
2.143.827 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números a 575 300 
al 10.719 135. emitidas por «Asland, S. A...

Barcelona, 25 de julio de 1984 —El Sín
dico-Presidente.—4.413-16.

»

Ha sido acordada la inclusión en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa, de 
90.124 670 acciones ai portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 480 623.395 al 
570.748.073, emitidas por «Compañía Tele
fónica Nacional de España, S. A ».

Barcelona, 25 de julio de 1084 —El Sín
dico-Presidente.—4.414-16.

»

He sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
615.000 acciones al portador, de 500 pese
tas, números l al 015.000, emitidas por 
Industrias del Acetato de Celulosa, S A.» 
(INACSA).

Barcelona. 25 de julio de 1984 —El Sín
dico-Presidente.—4.415-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de 198 079 
obligaciones simples, al portador, de pese
tas 50 000, nominales cada una. números 
701 922 al 900.000. resto de la serie 52, 
emitidas mediante escritura de 15 de 
marzo de 1984, por «Hidroeléctrica Espa
ñola. S. A.« ÍHIDROLA).

Barcelona 25 de julio de 1984 —El Sín
dico-Presidente.—4.416-16.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

MADRID

Don Angel Rico Gano ha causado baja 
en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres 
meses, puedan producir reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución se so
licita.

Madrid, 9 de abril de 1984 —Ej Presi
dente, Jaime Luis Quirós Quintana — 
13.750-C.

BANCO CENTRAL, S. A.

Primer dividendo activo a cuenta

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 40 de los Estatutos 
sociales, ha acordado el reparto de un 
dividendo activo a cuenta, número 110, 
por los beneficios del ejercicio de 1984, 
con arreglo al siguiente detalle:

A las acciones en circulación compren
didas entre los números 1 y 70 127.391:

Nominal Retención Líquido

55 9,so 45.10

El citado dividendo activo a cuenta se 
hará efectivo a partir del día 16 del ac
tual, contra presentación de los corres
pondientes extractos de inscripción, en

las oficinas centrales y en todas las su
cursales y agencias de la Entidad.

En virtud de la Ley 44/1933, de 28 de 
diciembre, el tipo general de retención en 
la fuente de los rendimientos procedentes 
del capital mobiliario es del 18 por 100 de 
su importe.

Madrid. 6 de agosto de 1984 —El Secre
tario general, Juan Bule Hombre. — 
14.140-C.

BANCO DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA, S. A.

Capital desembolsado: 1.600.000.000 
de pesetas

Emisión de bonos de Caja, serie VIH
Importe de la omisión: 500.000.000 de 

pesetas en 50.000 bonos de caja simples 
al portador de 10.Ot pesetas de valor no
minal cada uno de ellos, numerados dei 
1 al 50.000, ¿-m'us inclusive.

Interés nominal: 14,5 por 100 fijo anua], 
pagadero por trimestres vencidos los días 
31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre 
y 31 de diciembre de cada año, con pri
mer vencimiento el 30 de septiembre 
de 1984.

Tipo de emisión y de amortización: A 
la p«. . libre de rastos para el suscriptor.

Amortización: En el plazo de tres años 
de su suscripción y por todo ei 30 de 
septiemire de 1987. El Banco se resepa 
e! derecho de anticipar total o parcial
mente la amortización mediante adquisi
ción de los títulos en Bolsa.

Privilegios fiscales: La inversión en bo
nos goza de la exención del Impuesto so- 
br. Transmisiones Patrimoniales y del 
Impuesto sobre Sucesiones y de la desgra- 
vación de la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (15 por 
100). en las condiciones señaladas por la 
legislación vigente y previa declaración 
de cotización calificada.

Fecha de emisión-. El 20 de julio de 1984, 
en régimen de suscripción abierta hasta 
el 14 de agosto de 1984, y en régimen 
de ventanilla abierta hasta su total colo
cación.

Sindicato de bonistas: Se constituirá el 
Sindicato de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades Anónimas. Ha 
sido designado Comisario don José Anglés 
vienes.

Suscripción: En las oficinas de la sede 
social del Banco, sitas en la travesera 
de Gracia, 11, de Barce]ona-21, donde los 
interesados tienen a su disposición el fo
lleto de emisión.

Barcelona, 23 de julio de 1984.—El Se
cretario del Consejo 'de Administración. 
13.938-C.

DIAGONAL CARLOS III, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 96 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que por la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
oelebrada en segunda convocatoria el die 
6 de iumo de 1984, se ha adoptado el 
acuerdo de proceder a la reducción del 
capital social en 14.000.000 de pesetas que, 
como consecuencia de la misma queda 
filado en 380 000.000 de pesetas.

Barcelona, 26 de junio de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
13.868-C. 2.a 8-8-1984

DIAGONAL CARLOS III, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que por la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 6 de junio de 1984, se 
ha adoptado el acuerdo de proceder a 
la reducción del capital social en pese
tas 96.500 000, que como consecuencia de 
la misma queda fijado en 289 500 000 pe
setas.

Barcelona, 28 de junio de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
13.867-C. 2.a 8-8-1984

COMERCIAL ESPAÑOLA DEL Vi Si IDO.
SOCIEDAD ANONIMA 

(CEVESA)

La Junta general extraordinaria v uni
versal de accionistas de «Comercial Es
pañola del Vestido, S A.» (CEVFSAI. de 
fecha 2 de iulio de 1984, adoptó por una
nimidad de los accionistas reunidos que 
representaban el total capital desembol
sado, entre otros, loe siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social en 
la suma de 54.990.500 pesetas, quedando 
por tanto el mismo, a partir del día de 
hoy, en 71.134.500 pesetas.

Segundo.—Como consecuencia del ante
rior acuerdo, y con el fin de llevar a 
cabo dicha reducción, se acuerda reducir 
también el valor nominal de las acciones 
que integran el capital socia’ (totalmente 
desembolsado), las cuales a partir de 
ahora, tendrán un valor nominal, cada 
una de ellas, de 282 pesetas, 
cargo a capital social, serán repartidos

Las 54.990.500 pesetas reducidas con 
cargo a capital social, serán repartidos 
entre todos los accionistas de la Sociedad, 
a prorrata de las acciones que de la mis
ma poseen cada uno de ellos, una vez 
cumplidos los requisitos previstos en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 20 de iulio de 1964.—El Pre
sidente del Conseio de Administración, 
Jorge Freixa Martín Fernández —3 878 D.

2.a 8-8-1984

SOGAVAC, SGR

Anuncio de fusión de las Sociedades de 
Garantía Reciproca del Reino de Valen
cia (*Sogavac, S. G. R»), Sociedad de 
Garantía Recíproca de Castellón f«Aval- 
cas, S. G. R.*) y Sociedad de Garantía

Recíproca de la provincia de Alicante

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 143 144 y 145 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, en relación con el articulo 134 de 
la misma, se hace público que las Jun
tas generales de la Sociedad de Garantía 
Recíproca del Reino de Valencia cele
brada el día 26 de junio de 1984; Sociedad 
de Garantía Recíproca de Castellón ce
lebrada el dia 28 de junio de 1984. y So
ciedad de Garantía Recíproca de la pro
vincia de Alicante, celebrada el día 15 
de iunio de 1984, han acordado la fusión 
de dichas Sociedades mediante absorción 
por la Sociedad de Garantía Recíproca 
del Reino de Valencia de las Sociedades 
de Garantía Reciproca de Castellón y de 
la provincia de Alicante, con disolución 
sin liquidación de estas dos últimas

En virtud de dichos acuerdos, los pa
trimonios de la Sociedades de Garantía 
Recíproca absorbidas serán traspasados 
en bloque, a titulo universal, a la Socie
dad de Garantía Reciproca del Reino de 
Valencia, quien los adquirirá, haciéndose 
cargo de ios bienes, derechos y obligacio
nes de toda clase de las absorbidas.

Valencia, 18 de julio de 1984.—Rafael 
Farnós Michavila, Presidente de la So
ciedad de Garantía -Reciproca de Caste
llón; Enrique Martínez Mortes, Presiden
te de la Sociedad de Garantía Recíproca 
del Reino de Valencia; Rafael Sala Llopis, 
Presidente de la Sociedad de Garantía 
Recíproca de la provincia de Alicante.— 
13.744-C. 2 a 8-8-1984

CONSTRUCCIONES CANTO, S. A.

La Junta general extraordinaria v uni
versal de accionistas de esta ComDañfa, 
celebrada con fecha 19 de iulio de 1984, 
acordó reducir el capital social de pese
tas 126 000 000 a 75.00C 000. Lo que se hace 
público cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Alcov (Alicante) 24 de iulio de 19R4.— 
El Gerente —13.759 C. y 3.a 8-8-1984



BLAMAR, S. A.

La Junta general universal y extraordi
naria de accionistas de esta Compañía, 
ha acordado por unanimidad la reducción 
del capital social en 24 000.000 de pese
tas, mediante restitución de sus aporta
ciones a los socios, realizándose este 
anuncio en cumplimiento y a los efectos 
de] articulo 08 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 0 de julio de 1984.—El Ad
ministrador, José María Juncadella Bu- 
rés.—13.893-C. 2.» 8-8-1984

SERLO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta uni
versal extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el día 31 de lullo de 1984, acordó 
por unanimidad reducir el capital social, 
dejándolo establecido en 31.500.000 pese-

Madrid, 31 de lullo de 1984.—El Admi
nistrador único, Antonio -García Fernán
dez—13.851-C. 2.a 8-B-1984

PROMOCIONES EASO, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en la Jun
ta general extraordinaria celebrada el 28 
de julio de 1984 sé adoptó el siguiente 
acuerdo:

Reducir el capital social en 100 millones 
de pesetas, mediante restitución a los ac
cionistas de dicho importe con bienes del 
activo social.

Madrid, 28 de julio de 1984.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, Igna
cio Lasarte Arana.—13.925-C.

1.a 8-8-1984

SALTOS DEL NANSA, S. A.

Amortización de obligaciones, serie A

Esta Sociedad, en virtud de las facul
tades que le concede el artículo 128 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
y el apartado f) de la escritura de emi
sión de obligaciones simples, serie A, 5 
por loo, ha amortizado, según escritura 
autorizada por el Notario de Madrid, don 
Jesús Cadahia Cicuéndez, el día 29 de 
junio pasado, las siguientes 904 obliga
ciones, serie A, números:

1.427/436 20.000/880 47.259/265
2.418/419 26.779 49.821/029
2.734 20.802/804 49.640/850
6.181/199 20.724/727 49.928/039
6.210/240 31.785/790 50.721/725
7.080/882 32.541/548 51.198/215
9.138/162 32.747/771 52.001/020

12.419/435 32.795/800 52.580/593
14.231/233 33.132/140 50.001/020
15.320/331 33.741/746 59 280/29.5
15 921/930 34.850/857 59.372/373
17.331/338 35.372/4u4 00.141/104
18.371/394 . 35.781/784 02 030
18.515/518 36.051/085 02.051/077
18 593/002 30.050/653 63.711/722
18.010/038 30.671/700 04.040/044
19 022/031 37.094/123 05.780
19 271/275 37.519 66.037/039
19.444/440 38.235/241 60.106/135
23 721/749 41.120/135 67.551/555
23.760/764 41.150 73.858/860
24 220 41.922/941 75.308/316
24 233/252 43.027/040 76.458/481
26.087/096 45.350/370 70.641/650
26.152/173 45.560/576 79.163/174

Igualmente, se han amortizado por 
sorteo, ante el citado- señor Notario, las 
siguientes 1.110 obligaciones, serie A, nú
meros:

340/349 25.030/039 49.870/079
740/749 25.050/059 50.010/019

1.810/819 27.020/029 50.020/029
1.080/980 27.540/549 52.220/229
3.950/059 27.860/809 52.540/549
4.180/169 27.050/950 52.650/G59
4.350/359 28.830/839 50.230/ 239
4.930/930 29.260/260 50.460/469

■ 4.980/989 29.470/479 57.010/019
0.940/949 29.050/959 57.930/939
7.570/579 30.030/030 58.040/049
9.520/520 30.170/179 59.060/009
9.530/530 30.660/669 59.330/339

10.740/749 31.010/019 01.030/039
10.930/939 35.020/029 03.110/110
12.170/170 35.030/039 63.160/169
12.610/619 35.820/820 03.420/429
13.860/860 37.140/149 03.460/469
13.930/939 37.550/559 60.010/019
14.840/849 38.020/029 08.140/140
14.850/859 38.670/079 57.010/010
16.020/029 38.430/430 87.920/929
10.410/419 40.250/259 08.720/729
16.720/729 41.540/549 69.750/759
10.950/059 43.030/039 09.820/829
18.330/339 43.420/429 70.050/059
18.720/729 43.440/449 70.250/250
18.900/969 45.740/749 73.840/649
20.100/109 47.020/029 75.710/719
20.380/380 47.340/340 75.850/859
20.970/979 47.700/769 70.470/479
21.000/069 47.970/079 77.050/059
22.340/340 48.450/450 77.250/259
22.650/859 48.930/939 77.450/459
22.870/879 49.050/059 78.230/239
23.360/369 49.080/080 78.340/340
24.550/559 49.800/860 78.730/739

El reembolso de estas 1.110 obligaciones, 
serie A, se efectuará a razón de 496,80 
pesetas cada una, después de deducidos 
todos los impuestos, en las oficinas cen
trales y en las sucursales y agencias de 
las siguientes entidades: Banco Central, 
Banco de Santander y Banco de Valencia.

Madrid, 0 de julio de 1984.—El Consejo 
de Administración.—12.820-C.

INDUSTRIAS METALICAS 
DE ESTAMPACION Y DERIVADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de «Industrias Metálicas de Estam
pación y Derivados, S. A.», para el dia 13 
de septiembre de 1984 a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y para el 
dia siguiente, a la misma hora, en se
gunda, en el domicilio social Julián Ca- 
marillo, 22. con el siguiente orden del 
dia-

1. Otorgamiento de poder, a favor de 
la persona cue designe la Junta, para 
que pueda representar a la Sociedad en 
el otorgamiento de ia escritura de com
praventa de la nave industrial y terrenos 
de la calle Julián Camarillo, 22, autori
zada por la Junta de 28 de junio de 1984.

2. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que depositen previamente en le Caja 
de la Sociedad los acciones de que sean 
propietarios o representantes, con más de 
cinco días de antelación a aquel en que 
ha de celebrarse la Junta.

Madrid, 31 de julio de 1984.—El Presi
dente. José Antonio Llano Cifuentes.—El 
Secretario, Ignacio Llano Cifuentes.— 
13.922-C.

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
CONTINENTAL, S. A.

ICICSA)

Junta general de accionistas

Se convoca a todos los señores socios 
de la «Compañía Industrial Contienental, 
Sociedad Anónima» (C1CSA, S. A.), a Jun
ta general de accionistas a celebrar en

el domicilio social dé la Sociedad, calle 
de Barceló número 15, de esta capital, 
el dia 29 de agosto a las dieciocho horas 
en primera convocatoria y al dia siguien
te a la misma hora en segunda, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ° Aplicación del Real Decreto 382/ 
1984, de 22 de febrero.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de bene
ficios si los hubiere, correspondientes al 
ejercicio de 1983:

3. ° Examen de la gestión del Consejo 
y aprobación de la misma, en su oaso.

4 ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1984.

5.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 15 de junio de 1984.—13.945 C.

INMOBILIARIA DEL CAMPO, S. A.
(INDELCA, S. A.)

Junta general de accionistas

Se convoca a todos los señores socios 
de «Inmobiliaria del Campo, Sociedad 
Anónima (INDELCA. S. A.), a Junta ge
neral de accionistas a celebrar en el do
micilio social de la Sociedad, calle de 
Barceló, número 15, de esta capital, el 
día 29 de agosto a las diecisiete horas 
en primera convocatoria y ai día siguien
te a la misma hora en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1° Aplicación del Real Decreto 362/ 
1984, de 22 de febrero.

2.a Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de benefi
cios, si los hubiere, correspondientes al 
ejercicio de 1983.

3:° Examen de la gestión del Consejo 
y aprobación de la misma, en su caso.

4. ° Designación de censores de ouentas 
para el ejercicio de 1984.

5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 15 de junio de 1984. 10.946-C.

TALLER DE CLIMATIZACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el pró
ximo día 28 de agosto de 1984 a las doce 
horas en primera convocatoria, o al día 
slguienle a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
dia:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la renuncia del Administrador.

2. Nombramiento de nuevo Adminis
trador.

3. Ruegos v preguntas.

Barcelona, 19 de julio de 1984.—13.953-C.

TERSAN ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Juntas generales, ordina
ria y extraordinaria, que tendrán lugar 
el dia 27 de agosto de 1984, en Plasencia, 
avenida Alfonso Camargo, sin número, a 
las dieciséis horas, la ordinaria, y a las 
diecisiete horas, la extraordinaria, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, al día 
siguiente, a la misma hora y lugar en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

Junta ordinaria

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración, correspondiente al 
ejercicio 1983.

2. Lectura y aprobación del acta, si 
procede.



Junta extraordinaria
1. Disminución y aumento del capital 

social.
2. Cese de Consejeros y nombramiento 

de Administrador único.
3. Traslado del domicilio social a Ma

drid.
4. Modificaciones estatutarias necesa

rias por los acuerdos anteriores.
5. Lectura y aprobación del acta, si 

procede.
Plasencia, 31 de Julio de 1904.—El Con

sejo de Administración.—13.947-C.

TRASOX, S. A.

Junta general extraordinaria
Se convoca a lo6 accionistas de la So

ciedad a la reunión de la Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en esta ciudad calle Diputación, 
número 246, 2.°, 2.*. el próximo día 30 
de agosto, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora el día siguiente, en segunda, para 
tratar de' siguiente orden del día:

Cese v nombramiento de Administrador, 
con concesión de facultades al mismo.

Cambio de domicilio social v correspon
diente modificaóión estatutaria.

Barcelona, 24 de julio de 1984 —Un 
Administrador Cosme Peraire Mainé.— 
4.41016.

PRODUCTOS SELECTOS DEL CERDO.
SOCIEDAD ANONIMA

Habiéndose denunciado por doña Nuria 
Puig Castell el extravío del resguardo 
correspondiente a la6 acciones referentes 
a los números 5 198 al 5.247, inclusive, 
de esta Sociedad transcurridos treinta 
días, a partir de este anuncio, se exten
derá duplicado del mismo, de no recibirse 
oposición.

Barcelona. 19 de junio de 1904 —El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.493-D.

DIFUSORA TERAPEUTICA, S. A.
Se po.ne en conocimiento-de los seño

ras accionistas de esta Sociedad, en cum
plimiento del artículo 100 de la Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, que disponen del plazo de ocho 
días, a contar de la publicación del pre
sente anuncio, para caniear las acciones 
de que son titulares, por las de nueva 
emisión que en su sustitución, se hallan 
en las oficinas del domicilio social ícalle 
San Juan número 20. de Manlléu, Bar
celona). como onsecuencia del acuerdo 
de reducción de capital social, adoptado 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada en 5 de marzo de 
1984.

Manl'éu, 5 de julio de 1984—El Con
sejo de Administración—3 790-D.

VEBE ESPAÑOLA S. A.
En la Junta general extraordinaria de 

ecolonistas, celebrada en el día de hoy, 
16 de julio de 1984, se ha acordado la 
disolución de la Sociedad y su liquida
ción con el siguiente balance final:

Lo que se hace público en cumplimiento 
de los artículos 153 y 186 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de julio de 1984.—El Ad- 
ninlstrador, Giovanni de Facis.—3.859-D.

BRANCH, S. A.

Disolución y liquidación

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Enrique Gaba- 
rró Samsó, el día 23 de julio de 1984, ha 
quedado disuelta y extinguida la Compa
ñía «Branch, S. A.», con el siguiente ba
lance final de liquidación:

Barcelona, 24 de julio de 1984.—14.119-C.

PLAZA DE TOROS 

PUERTO BANUS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad «Plaza de Toros Puer
to Banús, S. A.», y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extráordinaria, a celebrar en Ma
drid, calle del Conde de Cartagena, nú
mero 5, 7.° C, en primera convocatoria, 
el día 27 de agosto de 1984, a las trece 
horas, y, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora, para delibe
rar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente orden del día:

1. » Estudio y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1983.

2. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social correspondiente al 
ejercicio de 1983.

3,o Examen y aprobación, en su caso, 
de las liquidaciones presentadas por la 
explotación de la plaza de toros «Puerto 
Banús» durante los últimos cinco años.

4.o Gestión del actual Consejo de Ad
ministración y aprobación, en su caso, de 
los actos formalizados en nombre de la 
Sociedad.

5 ° Cese de los miembros del Consejo 
de Administración y nombramiento de 
nuevos Administradores.

6.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 1 de agosto de 1984.—Juan Ji

ménez Alarcón, Presidente.—V.° B.°: El Se
cretario .—14.129-C.

S. A. ISOFEL

SABADELL (BARCELONA)
Perm anyer, 223-231

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, a cele
brar en el domicilio social, el próximo 
día 5 de septiembre, en primora convoca
toria, y, en su caso, en segunda, el día 
25 del propio mes de septiembre, siendo 
la hora de celebración para ambas con
vocatorias la de las doce de la mañana, 
con el siguiente

Orden del día
l.o Ratificación de acuerdos adoptados 

por la Asamblea general de accionistas 
durante los años 1982 y 1983.

2 ° Supresión del artículo 7.* de los Es
tatutos sociales.

3,o Sustitución del actual sistema de 
gobierno de la Sociedad, confiado a un 
Consejo de Administración, por el de Ad
ministrador único, con adecuación, en su

caso, de los Estatutos sociales a tal fina
lidad, modificando los artículos estatuta
rios que para ello fuesen necesario.

4. ° Nombramiento, en su caso, de Ad
ministrador único de la Compañía, previa 
dimisión del Consejo de Administración.

5. » Delegación de facultades para la 
formalización de los acuerdos que se 
adopten.

6. ° Aprobación del acta de la reunión.

Sabadell, 20 de julio de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ri
cardo Soler Izard.—14.143-C.

PROSEVI, S. A.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Isla de Cuba, 6, l.°

De acuerdo con los artículos 56 y 57 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca Junta general extraordinaria y, de 
acuerdo con el articulo 15 de los Estatu
tos, de la forma siguiente, y en su domi
cilio social:

Primera convocatoria.—Día 20 del mes 
de agosto, a las dieciocho treinta horas.

Segunda convocatoria.—Día 27 del mes 
de agosto, a las dieciocho treinta horas.

Orden del día
1. ° Censura de la gestión social.
2. » Aprobación de las cuentas y ba

lances del ejercicio del año 1983.
3. ° Nombramientos de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1984.
4. ° Renovación de los carg>s del Con

sejo de Administración, si procede.
5. ° Ruegos y preguntas.
Se convoca en Las Palmas de Gran Ca

naria, a veinticuatro días del mes de ju
lio de 1984.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—3.942-D.

GARAJE DEL PRADO, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Huer
tas, 72, de Madrid, el día 25 de agosto 
próximo, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, al día 
siguiente, en segunda, a la misma hora 
y lugar, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo, balances y 
cuentas del ejercicio de 1983.

2. ° Distribución de beneficios.
Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
14.137-C.

PAPELERA DEL MEDITERRANEO, S. A.
Junta general extraordinaria 

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, cami
no de la Vía, s/n., de Motril (Granada), 
el día 11 de septiembre de 1984, a las tre
ce horas, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. » Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1983, 
asi como la gestión del Consejo de Ad
ministración.

3. » Renovación estatutaria y cese, en 
su caso, de Consejeros.

4.0 Anulación, en la parte no utilizada, 
de la autorización otorgada por la Junta



universal de accionistas el día 10 de ju
nio de 1983, al Consejo de Administración, 
para aumentar el capital social.

5. " Reducción a cero y aumento simul
táneo del capital social.

6. ° Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales afectados por los ante
riores acuerdos.

7. = Modificación de los Estatutos socia
les, incluyendo un artículo 34 bis sobre 
posibilidad de nombramiento de Adminis
tradores solidarios.

8. ° Otorgamiento de facultades para 
la ejecución de los citados acuerdos.

9 0 Ruegos y preguntas.
10. Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Si no concurriese capital suficiente 
para celebrar la Junta en el día y horas 
indicados, se celebraría en segunda con
vocatoria, el día 12 de "iptiembre', a la 
misma hora y en el mismo lugar.

Los señores accionistas que desean asis
tir a la Junta, previo depósito de sus 
acciones o resguardos, en su caso, en el 
domicilio social, deberán proveerse de la 
corresnondiente tarjeta de asistencia en 
el. tiempo y forma que previene el ar
tículo 24 de los Estatutos de la Sociedad.

Motril (Granada), 31 de julio de 1984.— 
El Serretario del Consejo de Administra
ción.—14.135-C.

INDUSTRIAS SERRANA DEL CERDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de agosto de 1984, a las 
once horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del. día 28 de agosto, en 
segunda convocatoria, que se llevará a 
efecto en nuestra sede social en ambos 
casos.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación del ba
lance correspondiente al ejercicio de 1983.

Segundo.—Informe del Administrador 
único sobre la situación de la Sociedad.

Tercero.—Nombramiento de nuevo Ad
ministrador.

Cuarto —Ruegos y preguntas.
Quinto —Lectura y aprobación del acta.

Castaño del Robledo, 26 de julio de 
1984.—El Administrador único, Francisco 
Gómez López.—3.909-D.

INOXTAPER, S. A.

Junta general extraordinaria

Sn convoca Junta general extraordina
ria Je accionistas de esta Sociedad, que 
se celebrará en Valencia, calle Rincón 
de Ademuz, número 1, el próximo día 29 
de agosto a las doce horas, en primera 
convocatoria, y al siguiente día 30, en 
su caso, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1.” Estudio, deliberación y, en su caso, 
acuerdo y aprobación de la propuesta de 
disolución de la Sociedad interesada por 
accionistas de la misma al amparo del 
artículo 25 de los Estatutos sociales y 
subsiguiente nombramiento de liquidado
res.

2 ° Ruegos y preguntas.
Valencia, 26 de julio de 1984.—El Direc- 

t or-Geren te.—3.933-D.

TEJIDOS MANUEL PEREZ MAÑANET, 
SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCATORIA DE .JUNTA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
celebrar las Juntas general ordinaria y 
extraordinaria, que tendrán lugar, en pri
mera convocatoria, el día 5 de septiembre 
de 1984, a las doce horas, en Barcelona, 
calle de Ausias March, númeio 55, y, en 
segunda convocatoria, al dir siguiente, en 
el mismo lugar y hora.

Orden del día 

Junta general ordinaria

1. » Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados, correspondientes al ejercicio de
1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.
4.o Lectura y aprobación, én su caso, 

del acta de la sesión.

Junta general extraordinaria

1° Renovación de los órganos de ad
ministración.

2,o Modificación o supresión del artícu
lo 6.° de los Estatutos sociales.

3.° Propuesta de ampliación de capital.

Barcelona, 12 de julio de 1984.—Un Ad
ministrador.—14.115-C.

ALELLA BISTRES, S. A. 

convocatoria.de junta general
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
celebrar la Junta geneFal ordinaria y ex
traordinaria, que tendrá lugar, en prime
ra convocatoria, el día 25 de agosto de
1984. a las doce horas, en Alalia (Barce
lona), calle de Berlín, s/., y, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mis
mo lugar y hora.

Orden del día 

Junta general ordinaria

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados, correspondientes al ejercicio 
de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.
4.o Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de sesión.

Junta general extraordinaria

l.o Modificación del artículo 16 de los 
Estatutos sociales.

2.o Renovación de los órganos de ad
ministración.

Barcelona, 12 de iulio de 1984.—El Con
sejo de Administración —14.118-C.

IBERSITI, S. A.

Junta general extraordinaria

El Conseio de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de lo dispuesto en 
siij Estatutos y por la Ley de Sociedades 
Anónimas, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general extra
ordinaria, a celebrar en el domicilio so
cial (ronda del General Mitre, 128, sexto 
piso, 08021-Barcelona, el día 12 de septiem

bre de 1984, en primera convocatoria, o 
el siguiente día 13, en segunda convoca
toria, ambas a las diez horas, y confor
me a) siguiente

Orden del día
1. » Reducir el capital social para com

pensación de pérdidas y simultáneamen
te aumentar el capital social, con emi
sión de nuevas acciones.

2. ° Modificar el artículo 5.° de los Es
tatutos sociales.

3. » Supeditación de los acuerdos ante
riores a la obtención de la reglamentaria 
autorización administrativa.

4.o Autorización para formalizar los 
acuerdos que se adopten.

5,o Aprobación dei acta.
Barcelona, 1 de agosto de 1984 —Carlos 

Sala, Apoderado-Secretario del Consejo 
de Administración.—14.117-C.

CAJA INSULAR DE AHORROS

GRAN CANARIA, LANZAROTE 
y FUEHTEVENTURA

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de la 
Caja Insular de Ahorros. Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura, ie conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 23, en 
relación con el 17, de los Estatutos por 
los que se rige la Entidad, na acordado 
convocar sesión extraordinaria de la 
Asamblea general, que tendrá lugar el 
día 24 de agosto de 1984, en ei salón de 
actos de ¡a Institución, situado en la calle 
de Goya, número 16 (edificio del Centro 
de Educación Especial), Monte Coello 
(fafira Alta), a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y media hora más 
tarde, en segunda y última, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. ” Constitución y apertura.deTa Asam
blea.

2. ° Designación, en su caso, de dos in- 
teventores para la aprobación del acta.

3. ° Nombramiento de Vocales del Con
sejo de Administración: Cinco en repre
sentación de los ¡mpositores y dos de en
tre personalidades de reconocido prestigio.

4. P Designación de un representante de 
la isla de Lanzarote y dos de Fuert.even- 
tura. que podrán asistir a ia última re
unión del año 1984 y a la primera de 
1985. a celebrar por la Comisión de Obras 
Sociales.

5 ° Propuesta de modificación del nom
bre de la Entidad.

Las Palmas de Gran Canaria. 7 de 
agosto de 1984.—El §ocretar.o, Ricardo 
García Doreste.—14.123 C.

AUTOPISTAS DEL MARE NOSTRUM, 
SOCIEDAD ANONIMA. CONCESIONARIA 

DEL ESTADO

EMISION DE OBLIGACIONES .ENERO 1975, 
INTERIOR»

Pago de cupón

Se pone en conocimiento de los tene
dores de las obligaciones que integran 
la emisión «Enero 1975, interior», que el 
día 17 de julio de 1984 vence el cupón 
número 19 cuyo importe se hará efectivo 
por esta Sociedad emisora contra la en
trega del citado cupón en el domicilio 
social de la Confederación Española do 
Cajas de Ahorro, Alcalá, 27. Madrid.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Conse
jero-Director general.—13 866-C.
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